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El Peruano — : '*":;¿_, 

Lima, Sábado 1* de Octubre de 1989 

RESOLUCION MINISTERITAL 
N* 00805-83-AG/DGRAAR. 

Lima, 15 de setiembre de 1983 

Vistos: Los expedientes relativos a la declara- 
ción de Caducidad de los Títulos de Propiedad de 
los predios rústicos denominados “Tres Unidos” 
de 3 Has. 4,426 m2.; “Santa Natividad” de 2 Has. 
8,646 m2.; “Añaquito” de 4 Has. 9,364 m2.; “El 
Despreciado” de 1 Ha. 5,168 m2.; y, “Cachiyacu” de 
4 Has, 5,308 m2., de extensión superficial, ubica- 
dos en el distrito de San Antonio, provincia y de- 
partamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 691, 
4235, 230-7881, 2646 y 1880, de fechas 25 de mayo 
de 1948, 26 de diciembre de 1963, 23 de julio de 
1946, 21 de octubre de 1953 y 4 de setiembre de 
1952, respectivamente, se otorgaron a favor de los 
señores Celfa Rengifo Torres, Natividad Flores 
Arévalo, Etelvina Vela Romero Julio Velasco Sán- 
chez y Manuel Gonzales Tuesta, los Títulos de 
Propiedad Nos. 6971, 18104-A, 6390, 9149 y 8278 so- 
bre los predios rústicos “Tres Unidos”, “Santa 
Natividad”, “Añaquito”, “El Despreciado” y “Ca- 
chiyacu” con las extensiones y ubicación antes se- 
faladas: 

Que por Resolucinnes Directorales Nos. 0846-82/ 
AG-DR-XIII-SM, 0847-82/AG-DR-XIII-SM, 0848- 
82/AG-DR-XIII-SM, 0849-82/ AG-DR-XIII-SM y 
0550-82/AG-DR-XTIT-SM, todas de fecha 23 de se- 
tiembre de 1982, la Dirección de la Región Agra- 
ria XIII - San Martín, ha declarado la caducidad 
de los Títulos de Propiedad de los predios mencio- 
nados en el considerando precedente, en aplicación 
del Artícnlo 32 inciso d) del Decreto Ley N* 22175 
“T.ev de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agra- 
rio de las Reciones de Selva y Ceja de Selva”, por 
"ncontrarse abandonados por stus propietarios y 
Peunados por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no 
RMaher sido aneladas. han quedado legalmente con- 
sentidas, npor lo que la Direcrión General de Refor- 
ma Acraria v Asentamiento Rural, con fecha 08 de julio de 1983. ha solicitado la expedición de la pre- 
sente Resolución Ministerial: 

Con la visación de la Oficina Ceneral de Aseso- ría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Aprobar el procedimiento seguido para la declaración de caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “Tres Unidos” de 3 Has. 4425 m2. (Tres Hectáreas y cuatro mil cuatrocientos veintiséis metros cua- drados), “Santa Natividad” de 2 Has. 8646 m2. (Dos Hectáreas y ocho mil seiscientos cuarentaiséis metros cnadrados), “Añaquito” de 4 HMas, 9,364 mo2. (Cuatro Hectáreas y mieve mil trescientos sesenti- cuatro metros cuadrados), “El Despreciado” de 1 Ha. 5.168 m2. (Una Hectárea y cinco mil ciento se- sentincho metros cnadrados) y “Cachiyacu” de 4 Has. 5308 m2, (Cuatro Hectáreas y cinco mil tres- cientos ocho metros cuadrados), de extensión su- perficial, uhicadas en el distrita de San Antonio, provincia y departamento de San Martín, 

! Artículo ?* — Declarar revertidos al dominio del 
Estado los predios rústicos “Tres Unidos”, “Sante 
Natividad”, “Añaquito”, "“El Despreciado” y “Cgs 
chiyacu”, con las extensiones y ubicación señaladag 
en el numeral anterior, 

Artículo 37 — Dejar a salyo el derecho de ks ocupantes, para que lo hagan valer conforme a Len 
Artículo 4* — La Dirección de la Región Agra- 

ria XIII - San Martín, solicitará al Juez de Tierras 
la cancelación de los asientos registrales y la suls 
secuente inscripción de los predios materia de lm 
presente Resolución a favor de la Dirección Gene= 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, em 
los Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministre 

de Agricultura 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00866-83-AG/DGRAAR. 

Lima, 15 de Setiembre de 1983. 

VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración de 
Caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “CEDRO” de 4 Hás. 
5,100 m?, y “ALEGRIA” de 9,976 m2. de exter sión superficial, unbicados en el distrito de Sanm Roque de Cumbaza, provincia de Lamas, departa- mento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 1449 v 5492 de fechas 10 de Julio de 1952 y 30 de Oc tubre de 1962, respectivamente, se otorgaron s favor de los señores EXALTACION TORRES SAAVEDRA y MELITA TORRES AMASIFUEN los Títulos de Propiedad Nos, 8181 y 16431-A, sobre los predios “ rústicos “CEDRO” y “ALE. GRIA” con las extensiones señaladas, y ubicados anteriormente en el distrito de San Antonio; ac tualmente según la nueva demarcación departamen- tal, están ubicados en el distrito de San Roque de Cumbaza, provincia de Lamas, departamento de San Martín; , 
Que por “Resoluciones Directorales Nos. 

T-82/AG.DR-XIISM y 772-82/AG-DR—XIII—: 
SM, ambas de fecha 23 de Setiembre de 1983| 
la Región Agraria XIII—San Martín, ha declara| 
do la caducidad de los Títulos de Propiedad de los; 
predios mencionados en el considerando preceden- te, en aplicación del Artículo 32 inciso d) 1 Decreto Ley Ne 22175 “Ley de Comunidades Nati- 
vas y de Desarrollo Agrario de las Regiones dn( Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse abando»i nados por sus propietarios y ocupados por pose.| 
sionarios de hecho; : É Que las citadas Resoluciones Directorales, al] no haber sido apeladas, han quedado legalmente ¡ consentidas, por lo que la Dirección General del Reforma Aeraria y Asentamiento Rural, con fecha 98 de Julio de 1983, ha solicitado la expedición de le presente Resolución Ministerial; 
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